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S<- suscribe ti este Periódicb en 
)a 1 mprenla de caiuSkna y sani a 
maiúa , Plaza. de la Libertad, ca
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por trimeslic ij .36 por Un uño.

Los articulos, avisos ij reclama
ciones se du igirán a la Redacción 
esktblpcida, cu la misma imprenta, 
[mucos de porte , sin cuyo reipii- 
sito "ito seadmitiran.

BOLETIN OFICIAL HE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 148.

Dirección de Corrección.

Como consecuencia ile la subasta celebrada el día 22 
de Abril próximo pasado para el suministro de los pre
sidios del reino, se adjudicó por Real orden de i 6 del 
actual el remate á favor del mejor postor, previniéiidols 
due de tu» cumplirla obligación .contraída perderla los 
d iscientos mil reales depositados; y habiendo manifesta
do til misino la imposibilidad dé otorgar la escritura cor
respondiente, ni llevar'á efecto el suministro por las ra- 
¿otíes que alegó en el acto de la subasta y despues de 
ella, há dispuesto S. M. se proceda á otra nueva en los 
términos siguientes:
Pliego de condiciones aprobado por S. M. bajo las cuales 
se saca á pública subasta el suministro de los p residías 
de Badajoz, Barcelona, Burgos, Cartajena, Ceuta, Cora- 
fin, Granada, Madrid, Sevilla, Toledo, Valencia, Valla- 
dolid, Zaragoza, sus destacamentos, el de Palma de Ma
llorca, y los presidios de las carreteras de Motril, las Ca
brillas y Vigo.

1. a La contrata empezaráá regir desde el dia i.° de 
Agosto de 1851, y terminará en fin de Julio de 1854.

2. a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente por brigadas, ó según acuerdo de la junta eco
nómica respectiva, las raciones de pan, rancho, com
bustible y asistencia de enfermería en la parle de. ali

mento y medicina, á lodos los confinados de cada presi
dio, y á los per.eiiecientes á destacamentos que de él 
procedan, no siendo de abono las que entregue sin pape
leta de pedido, intervenida por el Comisario de revistas.

3.a La ración se compondrá de las especies y cantida
des siguientes:

/Una y media libra de pan de mu- \ 
| nicion. 1
i Cuatro onzas de garbanzos. I

Limes..... «Seis id. de judias ó habas. /Por plaza.
M oles.....jócho id. de píllalas. \
Jueves.;.../ Doce adarmes de aceite. )
Sábado,... IL'iia libra de leña. '

i Dos y inedia id. de sal. y
I Una id. de pimentón. (_ , ,
\ Doce cabezas de ajo. j Porcada lOOplaza

Cuatro onzas de garbanzos.-
Miercrles Cuatro id. de judias ó habas.

Virs .i Cuatro id. de arroz y íideos.
Pan, aceite, leña, sal, pimentón y ajos como en los 

. demas dias.

¡
Seis onzas de garbanzos ó judias.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón, y ajos como en los demas 

dias.IR na"*? Jill‘ olir.oqnb tu mr.rm i-ji.i.o mii;i -i- tup-noio» ..
En los meses en que no haya patatas se sustituirán las ocho 

onzas con dos dé garbanzos, judias ó habas.
Se considera como parte de estas raciones una luz para cada 

viéiite plazas de la fuerza existente, mantenida con cuatro on
zas diarias de aceite; el pan y leña que concede el arl. dO-l 
de la ordenanza á los capataces de los presidios de las carrete
ras de Motril, las Cabrillas y Vigo, y la sopa matutina que se da 
á los confinados de las mismas en los dias de trabajo, consistente 
en cinco fibras de pan, ocho onzas de aceite, tres ídem de pi
mentón, cuatro Ídem da sal, dos cabezas de ajos por cada v el ule 
plazas.

El alimento y roedecinas para los enfermos, asi como el com
bustible necesario para el condimento ó preparación, se sumi
nistrará por el contratista en los términos que prescribe el rece-- 
tario unido al reglamento de enfermerías de » de Setiembre de 
1814, según los pedidos que haga el facultativo, debiendo consi
derarse comprendidas en las medicinas las leches y sanguijuelas- 
que el mismo recelare

4.°  Al fijar el proponente el precio de cada ración tendrá en 
dienta que están comprendidos en ella todos los artículos Jante.



nórmente mencionados, y que no se hará aliono alguno por se
parado.

5.°  Para presentarse como licilador en la subasta lia de hacerse 
previamente mi depósito de vehite mil reales en metálico ,ó se
senta-niü en liLutos de la tienda consolidada del 5 por TOO si' l'a 
proposición se limita á un solo presidio, y de doscientos mil reales 
en: metálico, ó seiscientos mil' en los expresados titulas, si los 
comprende todos.
' fi.° Los indicados depósitos se harán en Madrid ett kr pagadu
ría de este Ministerio y en las provincias cu has depositarías 
de sus Gobiernos, retirándolos los interesados luego de lermimr- 
do el arlo del remate, ¡T" esceccion de los que correspondan á 
kr mejor proposición parcial y general, a juicio del Presidente, 
que se- retendrán h;rsl:v la- adjudicación en, virtud de Real orden.

Los depósitos retenidos se devolverán inmediatamente á los 
Hciladores á cuyo favor no so haga la adjudicación, continuando 
retenido el de aquel á quien se conceda hasta que justifique ha
ber prestado la fianza deque trata la condición que sigue.

T.°'El contratista ha de maiHeneir constantemente por via de 
fianza no repuesto suficiente al suministro de dos meses, bien 
aeondicicnado, de buena calidad yá satisfacción de la junta eco
nómica. Para ello se le facilitará cu el mismo establecimiento, 
si hubiese disposición, el correspondiente almacén, siendo de 
cuenta del contratista la preparación, del local.
Si fuere mas conveniente al contratista prestar la- firrnza> en me
tálico, se limitará entonces el repuesto de viveres á las cantidades 
necesarias para el suministro de quince dias, y el importe del 
correspondiente al tries y medio se deposítala en la caja de fon
dos del establecimiento.

8.a' listará obligado el contratista á hacer 1.1 entrega délas ra
ciones dcplro del misino presidí#’, tanto para la: fuerza de este, 
como para la1 de los destacamentos dependientes def mismo qate 
no lleguen á ochenta plazas. Si la fuerza de cada uno de dichos 
'destacamentos fuere mayor, Será de cuenta del contratista el tras
porte de especies ó. el-establccimiento- de factorías en los puntos 
que- aquellos ocupen.

Sí»' Si se quejasen los perceptores de la mala calidad de 
cualquiera de las especies que suministre,, hará, reconocerlas la 
.Inula económica por peritos, eiryos'derechos satisfará el establc- 
cuiiíeiilo en el caso de ser declaradas admisibles, y el contratista 
si resultan en efecto de mala calidad.

10. Si por disposición del Gobierno se suprime algún presi- 
dúv,. se considerará respecto de ct finalizada la contrata desde el; 
día que el mayor número de confinados marche para otros pun
tos,

•l-t. EV contratista no tendrá derecho- ai exigir resarcimiento 
<lh pivijnieios mas que en el caso imprevisto de fuego- ó ruina del 
establecimiento.

12. En-los. presidios que no tienen' enfermería so rebajarán 
teísta- establecerla- cuatro maravedises por ración, ó igual des
éllenlo se hará por los confinados en.destacamentos.

I5«: Las proposiciones se harán en pliegos cerrado,, y se en- 
tregarán.coñ'inedia hora-de anticipación al acto del remate. Para 
extenderlas se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio de
ó el de lodos los presidios del reino, bajo las condiciones espre- 
aadas- en. el. pliego formulado por la Dirección de Corrección y 
sprobiido-por S. MI,. por el precio- dte- maravedís por ca
na. ración; y para asegurar esta proposición présenlo la certifi- 
dbeion que acredita haber hecho el depósito que se exige cu la 

nfiieion 5.a
14. Toda proposición que no se halló redactada en estos tér- 

cmi.ios, que no vaya acompañada del, documento que arredile el 
cdopósiio previo; ó"que contenga clausulas condicionales ó exclu
sivas, será declarada nula ó como no hecha para electo del remate. 
En la certificación del deposite deberá.omitirse el nombre del pro
ponente, sustituyéndolo con.el lerna dé la proposición,

L*k Podrán.Hacerse proposiciones, liíen para el. suministro de 
un. presidio dfeterníihadp, ó bien para lodos ellos; pero han.de pre
sentarse con distinción, las.parciales de la gjiiérai, en el concep
to de que la,subasía no-comprende los menores-de Africa.ni. el de 
Santa Cruz de Tenerife.

16. Si.algún licilador hiejera proposición parcial y geppral, 
no tendrá necesidad de presentar mas fianza que la fijada para 
sostener la segundó.

1.7.. A las proposiciones-acompañará con separación otro plie-* 
go cerrado q.ue contenga solo la fitina y domicilio-del, pr.qponenlc 
y el'mismo lema de la proposición

18. La subasta se verifica,  y en- 
las capitales dé las provincias.donde existen los. presidios el 20 
de junio próximoren Madridá la una de dicho dia en él local que 
ocupa el Ministerio de laGoberuacion. del Reino ante el Director 

ra.simullapcantento.cn/madrid

que suscribe, asistido del de Contabilidad especial del misino Mi
nisterio, del Vice-presrdente del Consejo provincial, del Alcalde- 
Corregidor ó del que haga sus veces, y del Oficial del negociado 
de presidios; y en las citadas capitales ante los gobernadores, asis
tidos del vici-presidenunh'l Consejo provincial y del alcalde ó del 
que baga sus veces. Se procederá á la lectura del presente pliego 
y en seguida á hi de los que contengan las proposiciones presen
tadas, reservando el nombre de los proponentes Si hubiere dos 
ó mas proposiciones ¡guales se abrirá licitación por espacio do 
quince minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó por los gobernadores 
enáles sean los mejores postores.para la subasta parcial y gene
ral, retirarán los demas sus depósilos v los pliegos que contengan! 
les nombres y domicilios; y una vez hecha de este modo la ad
judicación provisional del remate, no se admitirá proposición al
guna sobre mejora de precio. En el correo inmediato á dicha su
basta dará <•] Gobernador cuenta de todo >o actuado á la Dirección 
vio Corrección, con copia del acta, en que se insertarán lilcral- 
meniti los recibos de los depósitos y remisión de las proposiciones 
originales que se hubieren hecho, á fin de que elevando lodo á 
conocimiento de S. M. recaiga Real resolución, sin cuyo.requisito 
el remate no producirá efecto.

19. El importe de las raciones qne suministre el contratista 
se abonará mensualmenlc en virtud de libramientos espedidos por 
la Dirección de Contabilidad especial de este Ministerio, previa li
quidación que ha de formarle la Junta económica respectiva, y 
en su nombre el comisario, á cuya fin presentará para el dia 
4 de cada mes relación del suministro practicado en el ante
rior, documentada con las papeletas de pedidos huellos en los tér
minos que prescribe la condición 2.a; y despues de confrontada 
con la revista de' mes á que se refiera se unirá á la carpeta {de 
suministro de la re'aeion de lo devengado, consignando la confor
midad el contratista para que en su vista espida la Dirección; da 
Contabilidad el oportuno libramiento.

20. El contratista perderá la fianza si no cumple con la obli
gación contraída.

21. Etr el caso de que por no satisfacerse las respectivas con
signaciones quedare en descubierto el abono del suministro-du
rante dos meses, tendré derecho el contratista á solicitar la res
cisión dé esta contrata.

22 Finalmente, será de cuenta del contratista el importe de 
lw escritura, papel sellado y dos copias para las Direcciones de 
Corrección y Contabilidad especial. Madrid 24 «le mayo de 1851. 
—El Director, Carlos de-EspiitoUi.

Otra núm. 155

En la Gaceta ni'tm. 6I62 del miércoles 28 de 
mayo último, se halla inserta la Real orden 
sígnente-

Ministerio de Hacienda.—He dado cuenta á 
la Reino (q. D. g,.), déla comunicación dé V. S. 
de 27 de marzo último, trasladando la que en 9 
del mismo le dirigió el Fiscal de la Audiencia de 
Burgos á consecuencia de las dudas consultadas 
al mismo por el Abogado fiscal de Hacienda pú
blica en aquella provincia, respecto á Fa ejecu
ción de lo dispuesto en- l'a ReaF órden. de 23 de 
noviembre próximo pasado, por la que se decla
ró que todas las aprehensiones de contrabando, 
cuyo valor.no esceda de 290 rs,T se sustancien 
gubernativamente; y .así mismo de otra consulta 
del. Fis.cal de Rentas de Málaga , relativa á si de
ben considera ese1 vientes ywa esta clasé de es
pedientes las Reales órdenes de7 de julio de-f8$2 
y 16 de diciembre de 1844, y enterada S. M. de 
lo espuesto en: su razón por la Dirección general 
de Aduanas y Al ánceles, se ha. servido mandar:

0ue cuando las apretiecsúines de géneros de 
lícito é ilícito comercio, cuyo valor no-esceda de 

han.de
ra.simullapcantento.cn/madrid
valor.no


200 rs. verifiquen im punios donde haya ad
ministración de rentas del Estado, deben presen
tarse en la misna para su tasación, á fin de de
terminar en vista de ella la naturaleza del pro
cedimiento judicial ó gubernativo que correspon
da, evitando por este medio las dudas que sobre 
el giro (pie haya de darse á la sumaria pudieran 
ocurrir á los aprehensores,

Si la detención tuviera lugar en pueblo donde 
no hubiese administración de Rentas, se presen
tarán los efectos al Alcalde del mismo, quien 

á se verifique su valoración por dos per
sonas juramentadas al efecto; y si en despobla
do, se conducirán aquellos al pueblo mas inme
diato para el mismo objeto; por manera que en 
lodos los casos debe obrar como fundamento del
espediente gubernativo la tasación del género. 
Asi mismo S. M. ha tenido á bien declarar que 
imponiéndose por la ley de 3 de mayo de 1830 
penas corporales á los reos de contrabando de 
primer grado, aun cuando su valor no llegase á 
200 rs. no pueden las aprehensiones de efectos 
estancados regirse en la forma de su suslancia- 
cion por la orden de la Regencia del Reino de 
20 de marzo de 1811, mandada observar en la 
Real orden de 22 de noviembre ya citada, de
biendo seguir conociendo de ellas el tribunal de 
la subdelegacion de Hacienda pública.

Y últimamente que las reales órdenes á que se 
refiere el fiscal de Rentas de Málaga, no son apli
cables á los espedientes gubernativos de que se 
trata, por contraerse á disposiciones generales 
para los comisos de mayor cuantía. — De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guardeá V. S. muchos 
años. Madrid 19 de mayo de 1851.—Bravo Mo
rillo.—Sr. Director general délo Contencioso.

Lo que fie dispuesto se inserte en este Boletín 
para su publicidad, noticia y gobierno de los Al
caldes de la provincia en los casos que puedan 
ocurrir. Bnrqos 2 de junio de Í851.—Dionisio 
C i i-a id nmdnipf; vt-.v'-x/- ■/. , :

■ v,\ h j;í.j iy'i' q ;qgntiinfoj? - mu
h <d ;d> iaieot» nú ■( .oisiv iíiüf) oh oíoiix

Otra núm. 164.
■ - - ;ud f.vb oát-uo ah
ob ¿-liir-,! I oh ifdi id di) ’e .•■oj nr.booi-T»; »8

Por Real órden dé 28 de mavo? último S. M. 
la Reina Q. D.G. se ha servido conceder al' ay un
tamiento de Santa Maria del Campo permiso pa
ra celebrar un mercado todos los Dimingos.

Lo que' se inserta en el Boletín Oficial para 
conocimiento del pública.-—Burgos 4 de junio 
de 1851.—Dionisio Gainsav

Otra núm, 166,

No habiendo remitido al Gobierno de esta pro< 
viucia los Alcaldes de los distritos municipale® 
que á continuación se espresan , los recibos d(? 
los q.ueconste que los maestras de primeras le
tras de sus respectivos pueblos han recibido sus 
haberes pertenecientes al primer trimestre del 
corriente año, apesar de lo dispuesto en mi cir-* 
cular de 29 de abril último, les declaro incursos 
en la mulla de 40 rs., que satisfarán inmediata
mente, presentando en la secretaría de osle go
bierno el pape! correspondiente, con arreglo á lo 
determinado en el Real decreto de I 4 dq abril de 
1848; y les advierto que de no remitirme dichos 
recibos para el dia 12 del mes actual, les exigiré 
la mulla de 200 rs. con la que desde hoy quedan 
conminados. Burgos 5 de junio de 1851,—Dio
nisio Gaínza,

Fresadlo de las Dueñas.
Badocondes.
Fresneña.
Pineda.
Santa Cruz del Valle.
Villambisíia.
Poza.
Santa Maria del Inviernoj
Buniel.
Caserillo del Val.
Fresno de Rodilla.
Honíomin.
Los Ausines, 
Marmullar de Abajo. 
Modubar de la Emparedada.
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Palacios de Benaber.
Palacios de la Sierra. 
Páramo. 
Quintanadueñas. 
Quintanilla Vivar. 
Revilla del Campo. 
Riocerezo.
San Pedro Samuel.
Solopalacios, 
Villamel de la Sierra. 
Villarmero,
Barrio de Sania Maria. 
Los Baíbases. 
Sasamon.
1 amaron.
Valles.
Vilíanueva de Argaño. 
Vil lo veta.
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BURGOS:
Imprenta de Cariñena, i/ S.a Maria, Plaza de la Libertad.

fía, que sesnponeh comisionados para recoger li
mosnas en favor de un Santuario de Sta Bárbara, 
sitoenMinistrol, procederán los alcaldes y demas 
dependientes de mi autoridad á su captura^ y los 
remitirán con seguridad á mi disposición. Burgos 
4 de junio de 1851.—Dionisio Gainza.

ANUNCIOS OFICIALES.. ■ .
Comisión, provincial de Instrucción primaria de 

la provincia de Burgos.
Está Comisión ha líeleriniíiaito señalar el (lia 29 de este mes 

para que en todas tas eseuehís de la provincia se celebren exá
menes generales de los niños concurrenies á ellas, y cuyo acto 
deberá ser presidido por los Ayuntamientos y Comisiones locales 
respectivas, procurando dichas corporaciones que se distribuyan 
premios éntrelos niños mas sobresalieqlc.s. Para que esta Comi
sión pueda formar un juicio exacto acerca del estado de la ense
ñanza, remitirán los Alcaldes el l.° de julio una -copia <le1 acta 
de dichos ejercicios con el parecer del Ayunlainienlo y Ja Comi
sión Loca!. Burgos I.° de junio de 185l.-E. P. Dionisio Gainza. 
P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez Aeosta. Srio.

La misma Comisioii ha'aconlado señalar el dia 17 del próximo m-s 
de julio para dar principio á los - exámenes -de Maestros para tí
tulo elementa!, á cuyo efecto los aspirantes deberán presentar 
en la Secretaria de la Comisión antes dm dia 15 de dicho mes 
sus respectivas soticiúidrs con los documentos qile se previene 
en el arl.® 15 del Reqtameniode 18-de junio de ¡850.

Los exámenes de Maestras para las clases superior y elementa3 
darán principio el 29‘de dicho'mes, préseirtamlo las interesada 
antes del dia .25 los documentos queso determinan en el árlenlo 
57 de dicho Kqgla.iuenlo, Burgos 6 de Junio de 4 85 l.-E. P. Dio
nisio Gainza.-P. A. ti. L. C. P, Antonio Martínez Ateosla, Srio,

■Se halla vacante la escuela de Reinóse, cuya dotación consiste 
en GOO rs. satisfechos de fondos municipales, snerte de leña co
mo un vecino y ademas lo que. le corresponda por el cargo de 
Secrelar-ío, Los aspirantes dirigirán sus ' solicitudes francas y do 
comentadas á la Secretaria de esta-Comisión antes dií din ¡2 de* 
próximo, mes de.julio. P. A. ti. L.C. P, Anioiiio Marlinez Aces 
la, Secretarlo.

ü-jnorafaoqétib t> «já-ioínfítoo ioq ifijfi'n 
- - . iltJnt.-IK) 'io/íii’l ‘)í> <i0rÚff|O') • til ti'lBtj 
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La persona que supiere el paradero de una 
Burra que falló de la Llana de Afuera el 31 de ma
yo último, se servirá dar aviso en esta Ciudad al 
Tabernero Rojo de S. Pablo, y en Revilla del Cam
po á Pedro Cubillo.=SENAS de la Burra: alzada 
Acuartas y media, edad 3 afíos, pelo negro, bas
tante peluda, bociblanca, esquilada la clin con 
unas rosetas en el mismo; aparejada con un len
zuelo de estopa viejo, y un costal de lo mismo, 
atarre de correa ,y cincha de Burgos con correa 
de cuero de buey.

Se arriendan los pastos de la dehesa de Fuentes de 
Duero, confinante con dicho rio y á dos leguas de Valla- 
dolid.el dia 30 de Junio; las personas que-quieran inte
resarse en dicho arriendo, podrán dirigir Sus proposicio
nes á ios Sres. Viuda de Sigler é hijos, del comercio de 
dicha Ciudad, los que pondrán de manifiesto las condi
ciones en que ha de verificarse.

Valdorros.
Aldeas de Medina.
Aforados de Losa.
Junta (le la Cerca.
Junta de Traslaloma.
Merindad de Cuesta tirria.
Partido de la Sierra.
Ameyugo.
Treviño.
Berlangas.
Fuenlemolinos.
Cascajares de la Sierra.
Hinojar de Rey.
Huerta del Rey.
Mambrilla de Lara.
Monterrubio.
Quintanarraya.
Valdelaguna.
Aiiviestre del Pinar.
Escalada.
Orbaneja del Castillo.
Quintanaloma.
Tubilla dél Agria.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea.
Valle de Hoz de Arroba.
Valle de Valdevezana.
Valle de Zamauzas.
Castradas.
Valle de Valdelucio.

Otra núm. 1-56.
jip _•

Los agentes é investigadores á la contribución indus- 
mía! nos nombrados para esta provincia son

D. José Ignacio de Lauda.
O. Rafael Calleja.
D. Juan Alvillos.
D. Matias Rodríguez.
D. Tomas Moneo.

Y los partidos judiciales en que cada uno ha de ejer
cer su cometido han sido distribuidor en la forma si
guiente:
Partido de la Capital T). Juan Afbíllos. 
ldM«d¡M.i,iC,Ca’ Mallas Roikignez.

Id. de Bok.ra.lo, Salas y Lor- I , Cal1cja.

Id. de Villadiego, Sedaño y.p JoséI c¡0 ,lc Randa 
luastrojeriz, j °
Id de Aranda y Roa. D. Tomas Moneo.

Lo que se hace saber por medio de éste Boletín ofi
cial con encargo á todos los sres. alcaldes presten á di
chos agentes é investigadores la protección y auxilios que 
■sn desempeño de su destino hubieren menester. 
Burgos 1 de junio de 1851. Dionisio Gainza

Otra núm. 1157.
Si se presentasen en alguno de los pueblos de 

esta provincia tres sujetos procedentes de Calalú- 


